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San Andrés Isla, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Auto Interlocutorio No.0031-22 
 

 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Gari Tibabijo Zúñiga  
Demandado:   Cruz Roja Colombiana Seccional San Andrés 
Radicado:   88-001-31-05-001-2021-00021-00 
 
Revisada la presente demanda al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 74 
del CPTSS, el despacho la admite y le dará el trámite de Primera Instancia, en 
consecuencia, se ordena correr traslado a la sociedad demandada Cruz Roja 
Colombiana Seccional San Andrés, Isla, a través de su presidente Luis Enrique 
Tenorio Ortiz o quien haga sus veces, por el término de diez (10) días hábiles, 
a quien se le notificará en debida forma este proveído. 
 

Se le advierte a la demandada que, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 1, numeral 2, del artículo 31 del CPTSS, el demandado deberá 
allegar con la contestación, las pruebas documentales que se encuentren en 
su poder, tanto las indicadas en la demanda como en la respectiva 
contestación, igualmente, deberán informar los canales digitales de su 
elección para los fines del proceso. 
 

Reconózcasele personería al doctor EDISON HAWKINS TRESPALACIOS, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la T. P. No.76.403 del C. S. de la 
J., como apoderado judicial del señor GARI TIBABIJO ZUÑIGA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
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